NEMA: RECURSO DE CASACIÓN

 HONORABLE CAMARA DE LA SEGUNDA SECCION DE ORIENTE .

CORALIA FUNES, de generales conocidas en el incidente de apelación, dado en el Juicio Ejecutivo Civil, promovido por la señora JOSEFA ELISA GUEVARA DE ROSALES, por medio de su Apoderado licenciado JOSÉ MARIA MEJIA MEDRANO, en mi contra,  con todo respeto A VOS  EXPONGO :
Que no estoy conforme con la sentencia definitiva que en el incidente aludido dictasteis a las quince horas del día dieciocho de mayo del presente año, motivo por el cual vengo ante Vos a interponer recurso de casación para ante la Sala de lo Civil de la Honorable Corte Suprema de Justicia; El recurso lo interpongo por infracción de ley con fundamento en el Art. 2.- letra a) de la Ley de Casación y los requisitos que exige el Art. 10 de la misma ley los cumplo de la siguiente manera:

1°) MOTIVO EN QUE SE FUNDA: -INFRACCION DE LEY, POR CONTENER EL FALLO VIOLACION DE LEY; Art. 3, motivo 1° de la Ley de Casación.-----PRECEPTO QUE SE CONSIDERA INFRINGIDO:-----El precepto que se considera infringido es el contenido en el Art. 421 del Código de Procedimientos Civiles, que textualmente en la parte infringida dice:""Art. 421.-Las sentencias recaerán sobre las cosas litigadas y en la manera en que han sido disputadas, sabida que sea la verdad por las pruebas del mismo proceso.-""----CONCEPTO EN QUE SE CONSIDERA INFRINGIDO DICHO PRECEPTO:----El citado precepto ha sido infringido porque no obstante que el actor agrego un documento como prueba base de la acción, dicho documento no hace plena prueba por tener la calidad de documento privado, de conformidad a las situaciones y disposiciones legales siguientes, al documento presentado le FALTA LA HORA EN QUE FUE OTORGADO, requisito que establece el Artículo 32 numeral segundo de la Ley de Notariado que establece “ Que se asiente en el protocolo, en idioma castellano, indicándose su número de orden y con expresión del lugar, día y hora en que se otorguen...” situación que se comprueba en el mismo documento y es por tal razón y de conformidad  con lo que establece el artículo 259 Pr.C. que expresa “ La escritura defectuosa por incompetencia del funcionario o por otra falta en la forma, valdrá en los términos que indica el inciso segundo del Artículo 1572 del Código Civil”; y el Artículo 1572 en su Inciso segundo expresa “ ...Fuera de los casos indicados en este artículo, el instrumento defectuoso por incompetencia del funcionario o por otra falta en la forma, valdrá como instrumento privado.”;Estableciéndose así la ausencia de prueba plena y perfecta para probar el extremo alegado en la demanda; El Tribunal a quo consideró que la parte actora probó su extremo alegado en la demanda con dicho documento.

2°) MOTIVO EN QUE SE FUNDA----INFRACCION DE LEY, por contener el fallo violación de ley al dejar de aplicar las normas que debían aplicarse, haciendo una falsa elección de otras (Art. 2 N° 1 LC).----PRECEPTO QUE SE CONSIDERA INFRINGIDO.----El Art. 1 de la Ley de Notariado en su inciso tercero que textualmente dice:""La fuerza probatoria de todo instrumento notarial se regula de conformidad con las leyes respectivas"". Y el Art. 1572 inciso segundo del Código Civil que literalmente dice: ""Fuera de los casos indicados en este artículo, el instrumento defectuoso por incompetencia del funcionario o por otra falta en la forma, valdrá como instrumento privado "".----CONCEPTO EN QUE SE CONSIDERAN INFRINGIDOS DICHOS PRECEPTOS.----Los citados preceptos jurídicos han sido infringidos por el Juez a quo y la honorable cámara, al haber hecho una inexacta apreciación jurídica de su fuerza, valor o eficacia probatoria, del documento presentado por la parte actora.

3°) MOTIVO EN QUE SE FUNDA-----INFRACCION DE LEY, por contener el fallo Violación de Ley. Art. 3 LC motivo primero ----PRECEPTO QUE SE CONSIDERA INFRINGIDO.---- El precepto que se considera infringido es el contenido en el Art. 427 N° 2  del Código de Procedimientos Civiles, que textualmente en la parte infringida dice:""Art. 427 N° 2.- A continuación hará mérito, en párrafos separados que principiarán con la palabra “ CONSIDERANDO”, de los hechos y cuestiones jurídicas que se controvierten, de las pruebas conducentes y de los argumentos principales de una y otra parte, dando las razones y fundamentos legales que estime procedentes y citando las leyes y doctrinas que considere aplicables;""----CONCEPTO EN QUE SE CONSIDERA INFRINGIDO DICHO PRECEPTO:----El citado precepto se considera infringido al omitirse su aplicación en el caso subjudice por el Tribunal aquo, al no relacionar en la sentencia mis argumentos expuestos y disposiciones legales citadas. 

4°) MOTIVO EN QUE SE FUNDA-----INFRACCION DE LEY, por contener el fallo Violación de Ley. Art. 3 LC motivo primero ----PRECEPTO QUE SE CONSIDERA INFRINGIDO.---- El precepto que se considera infringido es el contenido en el Art. 259  del Código de Procedimientos Civiles, que textualmente en la parte infringida dice:""Art. 259.- “ La escritura defectuosa por incompetencia del funcionario o por otra falta en la forma, valdrá en los términos que indica el inciso segundo del Artículo 1572 del Código Civil ”----CONCEPTO EN QUE SE CONSIDERA INFRINGIDO DICHO PRECEPTO:----El citado precepto se considera infringido por dejar de aplicarse y hacer una falsa elección de otra por la honorable Cámara, al expresar que es en base al Artículo 258 Pr.C. que el documento agregado en la demanda por la parte actora hace plena prueba, situación que no es cierta, ya que no consta en el proceso que el documento agregado en la demanda por la parte actora haya sido obtenido bajo el trámite que establece el Artículo 258 Pr.C,

 5°) MOTIVO EN QUE SE FUNDA-----INFRACCION DE LEY, por existir error de hecho en la apreciación de la prueba. Art. 3 LC motivo octavo----PRECEPTO QUE SE CONSIDERA INFRINGIDO.---- El precepto que se considera infringido es el fundamento de la honorable cámara al aplicar a la prueba presentada y expresar que es por esa razón que hace plena prueba, la disposición del artículo 258 Pr.C. que textualmente dice “ Las escrituras públicas y los testimonios sacados de ellas por autoridad de Juez competente y con citación contraria, hacen plena prueba. C.1571 y 1577.”, Y no consta en el proceso que el documento agregado en la demanda por la parte actora como prueba instrumental base de su acción, haya sido obtenido bajo el trámite que establece el Artículo 258 Pr.C,; Y es por todo lo antes expuesto con todo respeto OS PIDO :

Se me admita el presente recurso de casación para ante la Sala de lo Civil de la Honorable Corte Suprema de Justicia; Se le de el trámite de Ley; Señalo para oír notificaciones la siguiente dirección Colonia Médica y Avenida Doctor Emilio Alvarez, Edificio profesional San Francisco local número trece Segunda Planta, San Salvador.

Y comisiono  al licenciado Luis Alberto Hernández Ventura  y Tránsito Antonio Barrera, para que puedan retirar toda documentación que se me deba entregar; No omito manifestar que mi abogado director no esta comprendido dentro de las inhabilidades que establece el artículo 99 Pr.C.

Usulután, nueve de junio del año dos mil seis.-

